
Lugar: 
Aula Magna de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Toledo

Fechas:
11 y 12 de noviembre de 2021

Nº Plazas: 32 (provisional)

Matrícula:
A través de la plataforma de cursos web de la UCLM 
https://cursosweb.uclm.es/index.aspx

Información para el alumnado de Grado:
Quienes estén matriculados en titulaciones de Grado optarán por el 
reconocimiento de 0.5 créditos ECTS de libre configuración. 
El reconocimiento se condiciona a la acreditación por el personal 
organizador de su efectiva asistencia y la realización de un trabajo
que desarrolle alguno de los aspectos tratados en el seminario.

Información del proyecto:

Proyecto coordinado entre las Áreas 
de Derecho penal (Toledo) y Filosofía 
del Derecho (Toledo – Albacete)

«Crisis del Derecho penal del Estado 
de Derecho: Manifestaciones y tendencias» 
(SBPLY/17/18501/000223)

Concedido por la Junta de Comunidades
de Castilla – La Mancha y cofinanciado 
por el Fondo Europeo de Desarrollo regional

III Seminario del Proyecto «Crisis del Derecho penal 
del Estado de Derecho: Manifestaciones y tendencias»

Toledo, 11 y 12 de noviembre de 2021

Tendiendo puentes
entre el Derecho penal 
y la Filosofía del Derecho

Más información en:

https://blog.uclm.es/proyectocresta/
https://blog.uclm.es/areadpenalto/

Dirección:
Prof. Dr. Eduardo Demetrio Crespo
Prof. Dr. Alfonso García Figueroa
Prof.ª Dra. Gema Mª Marcilla Córdoba

Coordinación:
D.ª Mónica de la Cuerda Martín
D. Faustino García de la Torre García



16:30 h. Inauguración:

Prof. Dr. José Julián Garde López-Brea
Excmo. Rector de la Universidad de Castilla–La Mancha

Prof. Dr. José Alberto Sanz Díaz-Palacios
Ilmo. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo

Palabras de bienvenida:
Prof. Dr. Eduardo Demetrio Crespo, Prof. Dr. Alfonso García Figueroa 
y Prof.ª Dra. Gema Mª Marcilla Córdoba

PRIMER BLOQUE: 
Sobre el principio de proporcionalidad penal: luces y sombras

17:00 h. «Proporcionalidad entre delitos y penas»
Prof. Dr. Juan Antonio García Amado (Universidad de León)
Presentación a cargo de la Prof.ª Dra.  Marina Gascón Abellán

17:30 h. «La regresión de la doctrina del efecto de desaliento 
en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional»
Prof.ª Dra. M.ª Luisa Cuerda Arnau (Universidad Jaume I de Castellón)
Presentación a cargo de D.ª Mónica de la Cuerda Martín

18:00 h. Coffee break

18:30 h. «Reflexiones a modo de contraponencias 
desde la Filosofía del Derecho y el Derecho penal»
Prof. Dr. Alfonso García Figueroa (UCLM)
D. Faustino García de la Torre García (UCLM)

19:00 h. Investigaciones finalizadas o en curso en el marco del proyecto
Moderación: Prof.ª Dra. Teresa Montero Ruiz (UCLM)

INTERVENCIONES:
«Evidencia empírica y populismo punitivo»
Prof.ª Dra. Demelsa Benito Sánchez (Universidad de Deusto)

«Las implicaciones de la Directiva Dac 6 y sus leyes de
transposición en la responsabilidad penal del asesor fiscal»
D.ª Mónica de la Cuerda Martín (UCLM)

«El asesinato»
Prof.ª Dra. Ana M.ª Garrocho Salcedo (Universidad Carlos III de Madrid)

«Privatización de la censura y justicia algorítmica» 
Prof. Dr. Jesús Iván Mora González (Universidad de Granada)

20:10 h. Debate general y conclusiones

20:40 h. Finalización

Jueves, 11 de noviembre Viernes, 12 de noviembre

SEGUNDO BLOQUE: 
Teoría del Estado, Derechos Fundamentales y Derecho penal

09:00 h. «Estado de Derecho y neutralidad ideológica 
de las Instituciones Públicas»
Prof. Dr. Ricardo García Manrique (Universidad de Barcelona)
Presentación a cargo del Prof. Dr. Alfonso García Figueroa

09:30 h. «Involución del Estado de Derecho mediante 
afectación a Derechos Fundamentales, 
excepcionalidad permanente y Derecho penal»
Prof. Dr. Guillermo Portilla Contreras (Universidad de Jaén)
Presentación a cargo de D. Faustino García de la Torre García

10:00 h. «Reflexiones a modo de contraponencias 
desde la Filosofía del Derecho y el Derecho penal»
Prof.ª Dra. Gema Mª Marcilla Córdoba
Prof. Dr. Eduardo Demetrio Crespo

10:30 h. Coffee break

11:00 h. Investigaciones finalizadas o en curso en el marco del proyecto
Moderación: Prof. Dr. Miguel Ángel Pacheco Rodríguez (UCLM) 

INTERVENCIONES:
«Entre las incumbencias, la atipicidad y el sinsentido. 
Algunas reflexiones sobre la naturaleza jurídica 
de los criminal compliance programs»
Prof. Dr. Víctor Gómez Martín (Universidad de Barcelona)

«Las fronteras del coto vedado: Los CIEs»
Prof. Dr. Fernando Rovetta Klyver (UCLM)

«¿Existe una parte general del Derecho Penal?
Principales tensiones»
Prof.ª Dr.ª Laura Zúniga Rodríguez (Universidad de Salamanca)

11:50 h. «Democracia y teoría del delito» (conferencia de clausura)
Prof.ª Dra. Mirentxu Corcoy Bidasolo (Universidad de Barcelona)
Presentación a cargo del Prof. Dr. Eduardo Demetrio Crespo

12:30 h. Debate general, conclusiones y perspectivas de futuro

13:30 h. Presentación de los resultados del proyecto y despedida


